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El fin de semana se de-
sarrolló en Puerto Natales 
una extensa jornada de 
fiscalización entre la De-
legación Presidencial de 
Última Esperanza, Carabi-
neros de Chile e inspectores 
municipales de la comuna, 
para corroborar el cum-
plimiento de la Ley de 
Tránsito, así como también 
constatar que los locales 
nocturnos cumpliesen con 
la Ley de Alcoholes.

El operativo consideró 
la inspección de locales 
nocturnos y 40 fiscalizacio-
nes vehiculares, las cuales 
arrojaron como resultado 
tres infracciones a la Ley 
de Tránsito y dos personas 

detenidas por manejar bajo 
los efectos del alcohol.

Al respecto, el delega-
do Guillermo Ruiz señaló 
que “como Gobierno es-
tamos preocupados de la 
prevención, es por ello que 
tenemos planes de acción 
que se van a ejecutar du-
rante este fin de semana, 
en donde se seguirán reali-
zando varias fiscalizaciones 
para generar conciencia en 
las personas”.

Cabe mencionar que 
estos operativos se en-
marcan en los análisis y 
programación que se de-
sarrollan en conjunto con 
las policías, acciones que 
se complementarán con la 

entrega de información a 
la comunidad en diferen-
tes sectores de la comuna 
junto a Senda, sumado a 
controles carreteros junto 
a Carabineros.

Finalmente, el delegado 
agregó: “Estamos ad por-
tas de lo que será un largo 
feriado a partir del 18 de 
septiembre, por lo que el 
llamado es a la prevención, 
al autocuidado, al manejo 
responsable y evitar con-
ducir bajo los efectos del 
alcohol de tal manera de 
que cuando finalice este 
largo feriado podamos te-
ner buenos resultados y 
no tener situaciones que 
lamentar”.

Intensa noche de fiscalización en Puerto Natales terminó con dos detenidos
Manejaban bajo los efectos del alcohol

Canes de la Gobernación Marítima 
descubren droga que iba a Puerto Williams

Fue en un despliegue junto a Carabineros y la Policía Marítima

43 gramos de marihuana y 10 de cocaína fueron los encontrados en un vehículo a bordo del ferry Kawéskar. ●

Fueron los canes de la Gobernación Marítima los que hicieron el hallazgo.
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Código Procesal Penal a 
los involucrados.

El operativo contem-
pló también un proceso de 
control de identidad alea-
torio y control vehicular 
por Ley de Tránsito pre-
vio al embarque del ferry 
Kawéskar.

Las sustancias ilíci-
tas fueron remitidas al 
Servicio de Salud de Punta 
Arenas para su peritaje.

Por su parte la delega-
da presidencial provincial 
de la Antártica Chilena, 
Constanza Calisto Gallardo, 
comentó: “Queremos des-
tacar y valorar el trabajo 
que la Armada de Chile 
realizó el día de ayer con 
la incautación de droga que 
venía directamente hacia 
Puerto Williams, felicitan-
do a la Policía Marítima, 
quienes incautaron mari-
huana y cocaína que no va 
ingresar a esta isla”.

“De ig ual  manera , 
quiero destacar el apo-
yo que tuvimos a través 
del Capitán de Puerto de 
Puerto Williams, quien a 
través de una mesa provin-

cial policial que opera en 
nuestra Provincia Antártica 
se le solicitó formalmente 
el apoyo a la autoridad ma-

rítima de Punta Arenas para 
comenzar a fiscalizar. Es 
así como distintas entida-
des tanto gubernamentales 

como de Fuerzas Armadas, 
de orden y seguridad públi-
ca, nos mantenemos unidos 
precisamente en una cam-

paña que nuestro Gobierno 
ha impulsado por un 18 
Seguro”, agregó luego la 
autoridad zonal.

En un operativo 
prevent ivo en 
el marco de las 
Fiestas Patrias, 

una patrulla de Policía 
Marítima de la Capitanía 
de Puerto y el binomio 
canino de la Gobernación 
Marítima de Punta Arenas, 
junto a Carabineros de 
Chile, realizaron el ha-
llazzgo de drogas en una 
encomienda con dirección 
a Puerto Williams.

Fue en la bodega de 
equipaje que los canes 
realizaron el hallazgo 
de 43 gramos de sus-
tancia vegetal reactiva a 
marihuana y 10 gramos 
de cocaína en roca. Ello 
derivó en un despliegue 
de la Policía Marítima, 
pruebas de campo y pos-
terior informe al fiscal 
de turno, el cual instru-
yó el levantamiento de 
grabaciones de cámaras, 
toma de declaraciones a 
testigos y apercibimien-
to por ar tículo 26 del 
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